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INSTRUCClON R~LIGIOSA. 

DE COMO LOS MAESTROS Y MAESTRAS DEBEN AUMENTAR SU SOLI

CITUD Y SUS TRABAJOS EN LA ENSEÑANZA DE ESTA 'ASIGNATURA 

DURANTE LA CUARESMA. 

Se aproximan los dias que la Iglesia, nuestra tierna 
y cariñosa Madre, destina á la penitencia y á la conme
moraciondelos Misterios más augustos de la Religion, 
y esta circunstancia nos obliga hoy á tratar, aunque li
geramente, de un asunto sobre el cual nos habiamos 
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propuesto exponer algunas consideraciones con todo el 
detenimiento que su importancia requieI'e. 

Ya saben todos los Profesores de primera enseñanza, 
que el arto 36 del Reglamento de Escuelas de 26 de No
viembre de 1838 ,hoy vigente, dice que el fin lJ1'incip{J¡l 
de la educacion, es instruip á los niños en las verdades 
de la Religion, dándoselas el1\1aestro á conocer lJ01' me
dios convenientés, y disponiéndoles con bue1ios hábitos y 
sanos principios á cumplir con los deberes para con Dios, 
para con los demás hombres y para consigo mismo. El 
arto 38 dice tambien, que la instruccion mora] y religiosa 
obtendrá el p1'ime1' lugar en todas las clases de la Es
cuela: el 39, que habrá leccion dia1'ia de doctrina cris
tiana etc.; y por'último, el 43 orelena, que los 'niños que 
tengan la instruccion y edad competentes, se prepararán 
para la primera comunion, bajo la direccion de su Pár
roco, siendo conducidos despues á la iglesia cada tres 
meses por el Maestro para que se confiesen, llevando 
igualmente á todús los demás niños á fin de acostumbrar
los á estos actos religiosos. 

Tampoco ignoran los educadores de la niñez que, 
segun los arts. 37 y 41" así el estudio de la doctrina co
mo las prácticas religiosas, estarán bajo la inmediata 
inspeccion del Párroco ó Vocal eclesiástico de la Junta 
provin'cial ó local, y que el arto 10 de la ley vigente dice, 
que el Gobierno procurará que los mismos tengan repa
sos de Doctrina y Moral cristiana para los niños de las 
Escuelas elementales, lo menos una vez cada semana, y 
Gomo no dice dónde, se supone que sea en primer lugar 
la iglesia, -que eseÍl el que aquellos ejercen su evangéli
co ministerio. 

Además, en las instrucciones circulada& por el Go-
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bierno á los Gobernadores civiles para la administracion 
de las provincias, hablando sobre el interés de vigilar y 
fomentar 1(1 primera enseüanza, y acerca de la preferen
cia que merece la instruccion relig\osa, considera á.los 
Párrocos como inspectores natos de las Escuelas de la 
respectiva localidad. Y por último, cuando no tuv'ieran 
estos otro carácter que el de Vocales natos de las Junta's 
locales, bastaria, para que los Profesores todos se esme
rasen en tributades él debido respeto, sobre la consi
doracion á que son acreedores por su alta dignidad. 

No nos proponemos hoy manifestar las causas, que 
á nuestro juicio, pueden oponerse al cumplimiento de 
algunas de las citadas disposiciones del reglamento de 
Escuelas, y tÍ60tras que omitimos sobre la edncacion re
ligiosa y mm'al de los nirios. Tampoco,hablaremos acer
ca de si 01 Gobierno se ha dirigido ya ó puesto de acuer
do con los RR. Arzobispos y Obispos, para que trasmitan 
á los Párroco? las órdenes é instrucciones competentes, á 
fin de que cumplan lo mandado sobre este asunto, cir
cunstancia esencial al efecto, segun parece. 

Lo que podemos asegurar es, quesi en algunos pun
tos los referidos Párrocos no toman una inicia tiva vigo
rosa en los asuntos de la Escuela, que están bajo su 
competencia, débese á que, teniendo dichos estableci
mientos carácter civil y dependiendo principalmente de 
las autoridades locales, ra cllestion se presenta para ellos 
herizada de inconvenientes de difícil solucion.Por lo 
mismo, por no haber recibido mandato especial del dio
cesano, ni aun autorizacion alguna de la autoridad civil, 
dejan de v-isitar las Escuelas con mayor frecuencia y por 
si solos muchos Párrocos. Así nos 10 han manifestado en 
diferentes ocasiones; y no podian ser o~ras las causas, 
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dada la ilustracion y notorio celo de tan respetable 
clase, y su interés por la educacion de la juventud. 

n. 

Sentados estos antecedentes, que deben tenerse muy 
en cuenta, nos dirigimos ya á todos los profesores' de 
uno y otro sexo, llamando su aLencion y rogándoles con 
encal'ecimiento, que mediten acerca de la imperiosa ne
cesidad en que se encuentran de eQmerarse cada dia más 
y más en la instrucpion religiosa de sus discipulos, y es
pecialmente durante la Cuaresma. Y para que los traba
jos de su importantísima cuanto alta y envidiable mision 
en este punto, produzcan los mejores resultados, les acon
sejamos que, mirando solo al Cielo y sin preocuparse por 
los inconvenientes que la tris Le siLuaeion 9-e algunos, ó las 
circunstancias particulares de, otros' puedan oponerles, 
se acerquen á los respectivos Párrocos, y puestos de 
acuerdo con 'ellos, den principio hajo su direccion y con 
su eficaz auxilio, á una série especial de lecpiones de Doc
trina cristiana é Historia Sagrada. 

Al efecto se dirigirán principalmente á los discipulos 
que, por sus informes acerca de la edad ó aptitud de cada 
uno, designe el Párruco, á fin de prepararlos para la 
confesion ó comunion paséual. Tambien cuidarán de 
que los demás aprendan bien de memoria las oraciones, 
y demás que abraza el texto de la,doctrina cristiana, y 
vayan nutriéndose con las saludables instrucciones del 
Catecismo, que sean apropiadas á su inteligencia y 
circunstancias, inclinándoles á pe'n s al' en ellas y á pmcti
car diariamente los preceptos que encierran. 

Despues, de llenar esta obligacion, que incumbe á los 
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Maestros por la ley, y de aclarar bien á sus discípulos 
el sentido gramatical .. de las palabras ó ft'ases que no 
comprendan y puedan estar á su alcance, los llevarán 
adonde el Párroco disponga, para que r~ciban de su au-. 
torizada voz las demás explicaciones que crea opurtunas. 
Asistirán igualmente los Pr'ofesmes con los niños á los 
ejercicios ó prácticas religiosas, que sean de costumbre ó 
se les recomiende, teniendo en cuenta que jamás pue
den alegar _ razon plausible para no hacerlo; ya por 
ser la asignatura de religion la principal entre todas, ya 
porque saben la eficacia del ejemplo., y de los actos re
ligiosos en este punto. Aun los padres tenidos por más 
indifei'entes en la materia ven con gusto cómo sus hijos 
asisten á ellos, y se educan bajo tan huenos principios. 

Además, como en el mayor número de las poblacio
nes de Europa y América, el único establecimiento im
portante en e~ órden civil y religioso es la Escuela, los 
niüos concurren á toda clase de actos públicos y' solem
nes. Así es quepocas veces se pecará en estopor exceso. 

Si, lo qlte no creemos, hubiera algun Maestro que 
tuviera repugnancia á cumplir con estos tan honrosos 
deberes, ó emplease en caso de abuso otros medios que 
las observaciones respetuosas á sus respectivos superio
res, ese carecería de la necesaria vocacion al magisterio, 
y hasta del amor más indispensable á los niños y á la 
enseÜanZ3. 

Tenemos, sin embargo, ~bastante confianza en que 
será- muy raro el Maestro que se halle en semeja ntes 
desfavOl'ables circunsbmcias. Y DOS fundamos para ello 
en que la inmensa mayoría de los de esta proviIlcia, y 
aun de fuera de ella ,- tiene dadas suficientes pruebas de 
al.megacion, cordura y amor á la niñez, 'porque en pro-
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porcion á su numeroso personal, son escasas las faltas 
que hay que corregir: 

Por eso, si aceptan el consejo que con el mejor dei?eo 
y buena fe les damos en este escrito, sentirflll una in
decible satisfaccion al tocar el fruto de sus desvelos, y 
merecerán por ello, no solo pruebas de especial distin
cíon y benevolencia por parte delos Párrocos, sinotam
bien la gl'atitod y los sinceros aplausos de los padres de 
familia y demás vecinos de sus respectivos pueblos. 

Sin rechazar el auxilio de Jos demás, queremos so
bre todo que los Profesores se conquisten la considera
cion y el apl'ecio general por sus propios merecimientos . 

• 
SUMAS CONSIDERABLES 

QUE SE DESTINAN A LA ENSEÑANZA 

en algunas provincias de los E)5tados-Unidos. 

Cumpliendo con lo que ofre,cimos en nuestro número 
primero, copiamos á continuacion el artículo de fondo 
de El Espíritt.t público del dia 10 de Enero. Pero antes 
debemos manifestar que no estamos conformes con su 
afirmacion acerca del lamentable estado en que dice se 
encuentr'a en España la instruccion primaria, por más 
que tenga necesidad de extenderse y perfeccionarse. 

l\fénos admitimos lisa· y llanamente todas las ideas 
que emite la Revista de Ambos ]}fundos, sobre que la Íns
truccion sola es la que asegura la libertad y la verdade
ra . emancipacion de los pueblos. Nosotros creemos que 
es indispensable que vaya acompañada de la educacion, 
que forma el carácter, la honradez, las virtudes y las 
buénás costumbres de los indivíduos, porque un hombre 
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instruido sin estas circunstancias, puede se,l' mlÍs perjudj ... 
cíal que útil á la ,comunidad de los ast>ciados. 

Tampoco tenemos por irrecusables los datos _en que 
se apoya para demostrar el atraso en que se encuentra 
nuestra patria. La estadística que se está formando sacará 
de su error á muchos sobre este punto. Lo esperamos. 

Di~e así el artículo á que nos referimos: 

«Constantemente venimos quejándonos del deplorable e¡;
tado en que se encuentra en España la instruccion primaria. 
La ignorancia no es solo la fuente de muchos males, sino 
que, pervirtiendo el alma, hace al hombre esclavo de sus 
pasiones. Pocos meses hace publicamos, tomándolos del pe
riódico La E'ducacion, los elatos el! que 110S apoyábamos para 
lamentarnos del deplorable estado en que se halla dicha en
señanza; pues de diez y seis millones de españoles peninsu
lares, solo tres saben leer y escrib.ir. En La Revista de A'm
úos J/fundos, que -se publica en Francia, ha visto reciente
mente la luz un curioso trabajo sobre la enseñanza popular 
en las escuelas norte-americanas. 

(eDad el sufragio á un pueblo ignorante, dice el autor, y 
caerá hoy en la anarquía y mañana en el despotismo. Un pue
blo ilustrado, por el contrario, será muy pronto un pueblo 
libre, y conservará la libertad porque sabrá hacer buen uso 
de ella. Los'poderes arbitrarios ó usurpadores solo viven con 
la dehilidacl de la razon pública', su único apoyo y pretexto; 
la emancipacion verdadera, definitiva, es la que ascgur~ la 
instruccioll, penetrando hasta la miserable choza d~l último 
villorrio. El sufragio universal, precedido ó seguido decerca 
por la difusion de la cnsel1anza , es el ejercicio de U!l dcl'oo4.o 
y un manantial seguro ele fuerza y engrandecimiento; p~¡ro 

acompal1aclo de la ignorancia persistent~ , puede ser ol'ígep. de 
incalculables males.» 

Dicho autor cuenta que en la primavertl pa!'a~a, .habie1J. ... 
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do ido á visitar la ñ:agata federal Niá(Jcvra, que habia fon
deado en el puerto de Amberes, vió que todos los marineros 
que no estaban de servicio, tenian en la mano 'un libro, una 
revista ó un periódico. Los soIaados españoles no presentan 
desgraciadamente un espectáculo semejante en sus horas de 
descanso y ócio. ¡Cuántos de ellos, en el momQnto de la 
quinta declaran que no saben leer ni escribir! ¡Qué estadísti
cas tan desconsoladoras hemos leido sobre este punto! 

En Francia, la subvenciontotal del Estado para la ins
truccion primaria asciende á unos ocho millones de francos. 
Veamos los guarismos ~e algunos Estados elel Norte de Amé
rica, de seis únicamente, para abreviar. El Massachussets 
dedica á este servicio siete millones seiscientos mil francos 
anuales; el Estado de Nueva-York, veinticuatro millones y 
medio; el Ohio, diez y siete millones setecientos mil francos; 
el Michigall, once millones; el Illinois, once millones j y la 
California dos millones y medio. 

Las ciudades, consideradas aisladamente, dan resultados 
más dignos aun de llamar la atencion. La de Nueva-York, 
que tiene una poblacion ele 900.000 almas, gastó en 1861 
para sus Escuelas públicas ocho millones 4e francos. 

Otro detalle no ménos curioso. EnMassactlussets se cuen
ta un alumno por cada cinco habitantes, en el Estado de 
Nueva-York uno por cada cuatro, en el Ohío uno por cada 
tres, y aun es más notable la proporcion en otros Estados. 

Para apreciar debidamente la significacion de estos gua
rismos, que se refieren tan solo á las Escuelas públicas, con
viene advertir que, segun los últimos datos oficiales, Fran
cia, con una poblacion de 37.382.2.25 almas, envia á sus Es
cuelas públicas y privadas 4.336.368 niüos, ósea llO alum
nos por cada mil habitantes, ó uno por cada ato y medio. 
Para elevarse al nivel de los Estados-Unidos, Francia deberia 
tener 200.000 Escuelas en vez de 38.000. i Qué distancia 
hay aun tan inmensa pal'a-llegar á este punto! Causa asom-
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bro el ver que el Estado de Nueva-York tiene, por sí solo 
11.750 Escuelas públicas, 'el de Massachussets 4.-605 y un 
número equivalente los demás Estados. 

Como dice muy bien el autor, cuando se grita en los 
Estados-Unidos: i Ignorancia! es como cuando en Francia se 
grita: I Fuego I Todo el mundo acude á combatir el siniestro, 
y no ceja hasta haberlo vencido. 

Le ha inspirado esta refiexion un hecho muy notable y 
digno de ser referido. La ciudarl de Chicago, que es en el 
Illinois el gran depósito de Íos trigos de la zona oriental, 
ocupada en un principio exclusivamente en fomentar su pro
digioso desenvolvimiento matQrial, habia descuidado el edi
ficar Escuelas para su poblacion que de dia en dia se mul
tiplicaba. Llegó uno en que este descuido llamó laatencion 
pública, y desde el momento en que se indicó el mal, pu
sieron las autoridades locales manos á la obra con energía 
para remediarlo. Así pues, en 1861 solo habia sitio para 1.700 
alumnos y en 1863 lo habia para 11.000 y todo estaba ocu
pado. i Qué ejemplo y qué resultado en una sola ciudad! 

Hay otro hecho poco conocido y que admirará á muchos 
de los lectores, y es que en un gran número de estas Escue
las están encargadas las mujeres de la enseñanza. En 1861 
se contaban en el Massachussets 4.000 Maestras y única
mente 1.500 Maestros, y en el Estado de N ueva-York 7.583 
Maestros y 18.915 Maestras, siendo la proporcion igual en 
todas partes. Los norte-americanos, dice el autor, se feli
citan de haber adoptado este sistema, y aseguran que los 
jóvenes dirigidos por Maéstras salen de la Escuela tan ins
tr'uidos como los que han estado bajo la direccion de los 
Maestros. 

En la isla de Cuba se fundaron Escuelas en todos los 
cuarteles, y soldados que iban de la Península sin conocer 
siquiera las letras entraban en esas Escuelas, aprendian los 
primeros rudimentos, y aficionándose á la "instruccion, cono-
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cemos al@;unos que despues ascendieron 'a Oficiales elel ejér
cito y se han distinguido por su patriotismo y sus virtudes. 
jA cuantas reflexiones se prestan los datos que dejamos lige
ramente apuntados! Il 

• 
EMULAGION y ENVroIA. 

Hé aquí dos palabras cuya significacion es diameti'almen
te opuesta, y que sin embargo caminan confundidas "en el 
pensamiento de la niñez, causando esta fatalidad muchos in
convenientes para que el Maestro pueda formar corazones 
puros é inclinados al bien. La emulacion no es otra cosa, 
que una pasian del alma que excita a imitar, y aun a exce
der las acciones de los demas; pasion que nace del deseo de 
saber al mismo tiempo y que es impulsada por el pundonor. 
Pero es indispensable saberla dirigir, porque con facilidad de
genera en envidia, que es uno de los vicios más detestables 
ante Dios y ante la sociedad. 

En efecto, la envidia es el sentimiento que nos causa el 
bien y la prosperidad ajena, yde aquí resulta esa ilimitada 
soberbia que nos arrastra al borde de un abismo. 

Pára evitar los males consiguientes, es preciso acostum
brar a los hiños a la laboriosidad, haciéndoles ver, que por me
dio de la aplicacion y el trabajo llegaran a conseguir, aun 
aquello que más difícil les parece. Puede ocurrir que algun 
niño se halle atrasado, y en ese caso el Maestro debe pre
guntarle las lecciones diarias, de modo que conteste fácil.:. 
mente; y para ello le pondrá ejemplos sencillos, marchando 
siempre de lo fácil á lo difícil. Esta constanciat convence al 
niño de que vDle alguna cosa, y poco a poco va tomando sabor 
al estudio, hasta conseguir una regular aplicacion. Pero si 
por el contrario, ve que le abandonan y que ningun dia le 
preguntan una palabra ,. ésto, unido a su poco apego á los li-
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bros, le hace adquirir los hábitos de la holganza y caer irre
misiblemente en el pecado fatal de la envidia. Por lo tanto, 
es preciso diligencia suma en la enseñanza para evitarlo, y 
una perspicacia éxtraordinaria para conseguir. el fin que nos 
proponemos. Además, para excitar en un niño la emulacion, 
hasta puedecompara~le con otro que le lleve poca diferencia, 
y establecer una amistad más íntima entre arribos, para que 
unidos trabajen con mayor consbncia, vayan adelantando y 
procuren ponerse al nivel de los demás ,sin tenerlos envidia. 
De esta forma no sentirán el bien ajeno, que es la envidia, 
sino que desearán igualar~e en mérito , complaciéndose en el 
bien de sus compañeros, que es la emulacion. 

Lá emulacion va acompañada del aprecio hácia el objeto 
fIue deseamos imitar, TIa envidia va rodeada del desprecio, 
del ódio y aun del deseo de destruccion de aquel objeto. 

Por ella ,no queremos igualar, sino sobresalir entre todos; 
pero no por me:lio de la aplicacion ,-sino por medio del ardid, 
engañando, infamando y per:iudicando á nuestros semqjantes, 
para lo cual emplea el envidioso toda clase de ruindades, con 
tal de conseguir el objeto que se propone. 

Por eso la envidia es propia de hombres débiles, pusiláni
mes y egoistas, que no son capaces para nada y que caminan 
entre sombras porque temen que la luz del sol les abrase. 

Sobre esto mismo puede hacerse aplicacion á los niños, y 
sin duda alguna se desterrará fácilmente ese vicio, animando al 
apocado, haciéndole comprender que vale mucho, y que auJ? . 
puede obt0ner superioridad sobre los. demás, con el trabajo 
y la perseverancia. ' 

Para convencerle deben aprovecharse todas las ocasiones 
en que el niño pueda lucirse, pregiulltándoleúnicamente de 
lo poco que sepa, hasta que la costumbre y el tiempo destru
yan su envidia y le hagan estudioso por la emúlacion. 

M1lchas veces, las consideraciones hasta cierto punto ex
cesiyas, que algunos Maestros tienen con los niños de fami-
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lias mejor acomodadas, hacen brotar en los más infelices una 
envidia que se trueca en ódio; envidia que se evita con poco 
esfuerzo, y que si por el contrario se alimenta, es causa de 
aversion entre los misnos que debieran tratarse como hermanos. 

Para el Maestro deben ser iguales todos los niños; no ad-
" mitir gerarquías entre ellos; acostumbrar á los ricos á que 

traten con amabilidad á los pobres; no oonsentir que los des
precien desde tan tierna edad, para que el orgullo no se apodere 
da tan inocentes corazones; á los.pobres que amen y respeten 
á los ricos; procurar ejemplos de conciliacion con pasajes de 
la Historia Sagrada; bañar su alma de ese espíritu religioso 
que nos inclina á imitar las buenas acciones y que mueve el 
corazon en favor de la fraternidad, de la caridau y de la 
virtud. 

El corazon de la niñez es un pedazo de cera, á que se pue
de dar la forma más conveniente: bien dirigido da resultad.os 
provechosos al indivíduo y á la sociedad; pero si por desgra
cia se le educa dejándole marchar por sus apasionados impul
sos, la envidia, ese torcedor terrible que avasalla á los mise
rables con criminales pensamientos, domInando su espíritu 
por completo, le conduce á su martirio y arrastra en su caida 
á los mismos á quienes abomina. 

Hé aquí, pues, la conveniencia de desterrar la envidia, y 
que las ambiciones justas, como lo son las que parten del ver
dadero mérito, de la virtud y el trabajo, queden satisfechas 
por medio de la emulacion. 

G. B . 

• 
Accediendo á los deseos del interesado , Profesor a~ 

la Escuela de TorriJos, y en cumplimiento de nuestra, 
promesa ,publicamos los siguientes artículos , por más
que no estemos conformes con algunas de sus conclu
SIOn\3S. 
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))Sres. Redactores de LA CONClLJACION. 

Muy Sres. mios y de mi mayor aprecio: Renlito á Vds. la siguiente 
copia de los al·ticutos que ya he dado á luz en otra pubjicacion, por si 
les pareceopOl'tuno darlos cabida en su ilustrado periódico, al cual 
tengo el gusto de suscribirme. 

Es de Vds. afmo. S. S. Q. S. M. B., Regíno C. Comendador. 

MAS SOBRE LA CUESTlON DE LAS CUESTIONES. 

1. 

Digna del may.ol' elogio es en verdad la hospitalaria acogida que la 
prensa política dispensa hoy á la Instruccion primal'ia, base la más só
lida de la tranquilidad y progreso de las naciones. 

Ya era tiempo de que aquella fijara su atencion en· la cuestion única 
que puede regenerar el cUe!'po social de la gangrena que la corroe. 

El profesorado, abundando naturalmente en las mismas ideas, 
acude con su modesta pluma y el oorazon henohido de entusiasmo al 
gran palenque de discusion que le abr@ la prensa, á fin d@ ilustrar la 
opinion públioa , pl'Oponiendo los medios de generalizar la educacion. 

Y ouando ésto hacen 'mis dignos oomprofesores. yo, él último de 
todos ellos. pero entusiasta como el que más del engrandecimiento de 
mi patria y de mi honl'Osa profesion. no puedo ménos de aoudir con 
mi pequeño gTano de arena á la oonstruccion del grandioso edifioio de 
la instrnccion pública (t). 

Mas ¿.qué podré añadir iÍ. lo expuesto por los que tan filosófica y 
acertadamente han tratado la ouestion y con especialidad á lo 'expuesto 
por el SI'. D. Fermin Caballel'O? Mi pluma se detiene al recordar las 
luminosas ideas explanadas por tan elocuente escritor. Pero la he lo
mado con ánimo de emitil' mi pobl't~ pal'ecC!' por si de algo puede ser
vir. y no rett'ocederé. reclamando la indulgencia de mis lector es en 
gracia de mi buen deseo (2) . 

(1) Suprimo al ¡(unos párrafos por nO ser molesto y por juzgarlos agenos á 
esta publicacion. 

(2) y acudo hoy con doble motivo y mayor entusiasmo en este ilustrado pe
ri6dico. toda vez que &US dignos fundadores se sirven qi~pcHsarnos la publicacion 
de nuestros escritos. comprcndiendo que la razonada discusión CI.l la materia ha 
de ser útil y del mayor aprovechamiento para la ilustracion eJel profesorado y 
el progrilso de la enseñanza. 
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El hombre sin educacibn ignora su origen, el objeto de su existen
cia y fin para que fué oreado. Es un ente incapa~ de conocel' los debe
res qne tiene pam con su Criadol', pam con sus semejantes; y POl' 

consiguiente es"un miembro podl'ido de la sociedad. Y si In. mayor part e 
de ellos se hallaran en este caso, ¿ qué sería del cU!JrpCl social? Sin. una 
educaciOl1 basada en la moral cl'Ístiana, ¿ quién pondria dique á las des
enfrenadas pasiones del hombl'O ? 

IIay todavía más: el hombre sin educacion, aun cuando <1;bl'igue 
buen fondo, es una: especie de autómata dispuesto á seguir' únicamente 
los impulsos de la naturaleza, que por desgl'acia no son siempre los 
mejores, ó á imitar los modelos que le ofrecen las pel'sonas que le 1'0.

dean y que más convienen á halagal' sus desenfrenadas pasiones'; y á 
veces se ve convertido en rica mina qne explota en su provecho el egoísta 
y avaro, especulando, digámoslo así, con la ignomncia, ó sirviéndose 
de ella pam elevarse en encumbrados puestos. 

Para evitar estos males, el Gobierno acogió bajo su manto la ins
trucci6n pública y ha venido haciendo bastante por la mejora del ramo; 
mas téngase presente que queda mucho pOI' hacel'. Es preciso que des
apal'ezca de la estadística ese dato bochomoso, ese guarismo que de
muestm la carencia de instrnccion, y que se obligue {¡ asistil' á las Es
cuelas pl'imarias ó á instruirse en otras, á esas dos terceras partes de 
niños que no asisten á la enseñanza. (Se continuará.) 

REGINO CRUZ COMENDADO R • 

• 
El Profesor de primera enseñama de La Mata, D. Juan R.. 

Gomez de Agüero, nos ha remitido. un artículo., en que ex
po.ne lo.s funesto.s resultado.s que se to.cande la ignorancia 
en la verdadera inteligencia de la doctrina y mOTal cris
tiana. Manifiesta que en los 35 aüo.s .que'llevade magisterio, 
ha no.tado. con especialidad la falta de cumplimionto. del 4.° 
precepto. del Decálo.go., fijándo.se en la ingratitud y ningun 
apo.yo. ele lo.s hijo.s á sus anciano.s padres, creyéndo.se los ca
sado.s dispensado.s de prestar o.bediencia y auxilio. á los que 
les han dadQ el ser. 

Como. hablamos en nuestro. artículo primero de fo.ndo. de 
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la necesidad de promover la instruccion religiosa, y estamos 
a,demás muy sobrecargados de material, no nos es posible dar
le á luz íntegro, esperando dispensará su autor que nos limi
temos á dar idea de su escrito á nuestros lectores. 

Por lo demás, le agradecemos sinceramente la cooperacion 
que con su artículo desea prest¡:tr á los fines de nuestra Re-
vista. ,. . ,. 

Han solicitado, matricularse en la Escuela de adultos, 
abierta bajo los auspicios de la Sociedad Económica, en la 
Casa de Marron, 90 alumnos. Esto prueba la favorable aco
gida que dispensa el público á mejoras de tan conocida uti
lidad. 

Segun tenemos entemlido se anunciará muy en breve la 
admision de alumnas en la Escuela Normal de Maestras para 
dar principio á la enseñanza. Cuidaremos de publicaí' en 
nuestra Revista lo que se determine sobre el particular, y. 
con la oportunidad debida . 

• 
El dia 2 del corriente se inauguraron con toda solemni~ 

dad en la villa de Oropesa los dos nuevos locales de Escuela. 
Asistieron al acto el Ayuntamiento, el Clero, gran mul

titud de personas de todas clases,' y los niños de la Escuela 
en número de 128. Despues de la bendicion de los salones 
por el respetable Párroco, el distinguido Profesor D. Tomás 
Perez y Lozano, pronunció un oportuno discurso alusivo á 
las circunstancias, y que agradó sobremanera á los concur
l'entes. Al declarar el Sr. Presidente del Ayuntamiento inau
gurados los nuevos salones de Escuela, se descubrió el re
trato de S. M. la Reina y hubo salvas y cohetes. Después 
tuvo lugar un refresco, y además un convite general á todos 
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los niños. Los asistentes se retiraron enternecidos y llenos 
de satisfaccion por un acontecimiento de importantes resul
tados para la felicidad y la dicha del pueblo. 

Damos por ello la enhorabuena á tan celosas Autoridades 
y á tan digno Profesor. 

• 
Con el título de La Idea, ha comenzado á publicarse en 

la Habana desde el dia 10 de Enero, una revista de instruc
cion pública bajo la direccion de D. TeodOl;o Guerrero. De
seamos prosperidad y larga vida á nuestro colega . 

• 
Entre las medidas adoptadas por el Gobierno ruso res

pecto de Polonia, figura la creacion de gimnasios y Escuelas 
Normales para los niños y colegios para las niñas. Los iclio
mas ruso y polaco, así como la historia de Rusia y de Polo
nia, serán enseñados en todas las Escuelas. La instruccion 
religiosa se confiará al clero secular de los respectivos cultos . 

•• 
Ha empezado á ver la luz pública en Zaragoza La Albo

rada, periódico dedicado al fomento de la educacion é ins
truccion pública, ilustrado con láminas y redactado por va
rios distinguidos escritores de la córte y provincias. Saludamos 
á nuestro colega. 

• 
El Ilmo. Sr. Director de Instruccion pública, Sr. Silvela; 

dedica en estos dias las primeras horas de la mañana ~ la 
inspeccion de los colegios y escuela.s de primera j segunda 
enseñanza de esta córte, enterándose minuciosa y detallada
mente del buen órden y disciplina que reinan en dichos es
tablecimientos, y de los adelantos de los jóvenes que reciben 
en ellos su euúcacion. 

E130 inspeccionó varia:s escuelas de primeras letras, ye131 
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ha continuado su 'visita C;Í otras, proponiéndose extender su 
inspeccion á los colegios é institutos . 

. En el proyecto ,de ,contestacion al discurso de la Corona 
leido el dia 29 de Enero en el Congreso, se encuentra el pár
rafo siguiente: 

HComplácese sobremanera el Congreso de que el Góbierno 
vea en el desenvolvimiento de las fuerzas productivas inte
lectuales y materiales del país el verdadero medio de acre
centar los recursos del Tesoro. A lograr este resultarlo con
tribuirán poderosamente los proyectos que prepara nuestro 
Gobierno, encaminados á asegurar al propietario la tranquila . 
posesion del fruto de su capital y trabajo, á disminuir la~ di-, 
ficultades que embarazan el crecimiento de algunas indús
trias, á multiplicar las vias de comunicacion, á facilitar el 
aprovechamiento de las aguas, necesidad tan vivamente sen
tida en nuestro suelo, á difundir los conocimientos útiles á la 
agricultura y á las artes, á mejora'!' }Jo'" fin y propagar la 
primera enseñanza, reforma esta última plausible sobre todo 
por su eficaz influencia en el progreso intelectual y moral de. 
los pueblos.» 

• 
Por disposicion del Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos, 

Director de la Escuela Normal central de prilI1era enseüanza 
del reino, f'le celebró el 28 de Enero en el Dratol'io de la E.s
cuela una solemne funcion religiosa- en la que comulgaron 
los niüos de las escuelas practicas superior y elemental, acom
pañados del expresado Sr. Director y Profesores, y se cantó 
un solemne Te-J)3u.!n pal'a dar gracias al To:lopoderoso por 
haber librado (le la pasada epidemia á todos los PrOfeS91'es, 
alumnos del Seminario de Maestros y niños de las escuelas. 
Ofició el Sr. p. Sebastian FBrnandez, ca,pellan y profesor dé 
religion de la escuela, y asistió un nutrido coro de voces que 
alternó en los cánticos sagrados con los niüos de las escuelas. 
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Hemos recibido una carta cle un Profesor de esta provin
cia, fecha 8 del corriente, quejándose del extraordinario 
atraso que sufre en el pago de su sueldo, de que se le adeu
daban doce lIwses. 

Manifiesta que en su consecuencia se verá precisado á de
jar á los niños y ponerse á trabajar, aunque sea en el campo, 
para poder alimentarse y dar pan á su desolada familia, pues 
habiendo agotado sus pocos recursos, y hasta la paciencia de 
las buenas almas que le han hecho algunos adelantos, se 
encuentra en la más. apurada y aflictiva situacion. 

Tambien manifiesta que ha reclamado á la Autoridad supe
rior, y que esta ha pasado algunas comunicaciones á la local 
acerca del asunto; mas no han surtido efecto alguno. 

Nosotros suponemos que el pueblo estará apurado de re
cursos; pero jamás creemos que haya motivos justos para 
exigir que nadie trabaje un año sin pagarle el fruto de su su
dor. La falta de recursos no puede sentirse nunca en un pue
blo por tanto tiempo. En algunos puntos se abusa tambien 
de la bondad de la Autoridad superior. 

Si publicáramos la carta de tan desgraciado Maestro, se 
veria hasta qué punto llega el sufrimiento de algunos indi
víduos ele tan benemérita clase . 

• 
Es muy posible que se verifiquen exámenes ele Maestros 

y Maestras desde el 26 elel corriente ó desde el 5 de Marzo, 
si no sale antes de visita el Sr. Inspector de Escuelas, cuya 
presencia en el Tribunal es indispensable . .. 

La Excma. Diputacibn provincial ha dado nuevas mues
tras de su interés y celo por el fomento ele la enseiiamm, au-
mentando los fondos que eran indispensables para llevar á l. 
cabo el establecimiento de la Escuela Normal ó Modelo de 
Maestras. 
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La visita que el ilustrado Direotor general de Instruooion 
públioa Sr. Silvela ha girado á varios estableoimientos de 
instrucoion de la oorte, ha demostrado que se h_allan todos 
ellos en un brillante estado. El oolegio de seiioritas que bajo 
la direccion de Doña tI uliana Padillano se halla establecido en 
la calle del Caballero de Graoia fué uno de los inspeooiona
dos por el Sr. Silvela, y su Director tuvo'la satisfaocion de 
oir las más' lisonjeras frases por el esmero oon que atendia al 
cumplimiento de su mision y á los adelantos ele las niñas que 
á él concurren. 

• 
Los Sres. Profesores que nos dirigen algunas quejas, se 

servirán manifestarnos, si desean que se citen sus nombres y 
el ele los pueblos, ó si solo hemos ele hacer mencion de los 
hechos que sean objet?de sus quejas ó denunoias . 

• 
Damos las más expresivas gracias á nuestros colegas de 

la capital y de las provincias, que se han servido favorecernos 
con el cambio, y de que ~hacemos y haremos mencion en la 
Revista de la )Jrensa. 

• 
Llamamos la atencion de nuestros lectores sobre la oireu

lar de nuestI'O dignísimo Gobel'l1ador civil Sr. D. Manuel So
moza, que insertamos en la parte oficial. En ella se atiende 
tÍ la reparacioIl y seguridad de los edificios y locales pÚblicos, 
que oomo los destinados á Escuela, deben llenarlas más pre
cisas condiciones. 

Sin pmjuicio de hablar más detenidamente de semejante 
clisposicion, feliyitamos pOI; ella á tan celosa autOl.:idad, y nos 
honramos aplaudiendo su prevision y acierto . .. 

El dia 10 del que rige ha comenzado á ver la luz públioa 
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en esta capital' El T({jo , periódico consagrado exclusivamen
te al desarrollo, fomento y defensa de los intereses morales y 
materiales de está provincia. Se publicaridos días 10,20 Y 
último de cada mes, siendo su fundador y. redactor . princi pal 
el conocido letrado D. António Martin Gamero. 

Retiramos la noticia del prospecto, para manifestar, que 
hemos recibido despues el primer número, y que á juzgar por 
sus buenos artículos y variada lectura, creemos que ha de lle
nar, el fin que se propone, ofrecer bastante interés ú sus lec
tores y alcanzar una numerosa suscricion. Así lo deseamos, 
felicitando desde luego á nuestro apreciable colega. 

Como semejante publicacioll es para nuestra querida ciu
dad y provincia un verdadero acontecimiento, estamos clis
puestos á prestar nuestro humilde apoyo á los beneficiosos in
tentos de El Tajo, si fuere preciso, y á no escasear los-mere
cidos elogios á su ilustrado fnndador y demás redactores en el 
desempeuo de su interesante com,eticlo. . 

,: 

Nosotros que vemos á todos á nuestra altura ó sobre nos-
otros, y nunca por debajo ,nos honramos siempre aplau- ' 
eliendo lo que en nuestro humilde sentir creemos digno de 
elogio, y mucho más lo que redmda en beneficio de nuestro 
pueblo natal. Por eso hacemos aquí esta promesa y una men
cion especial ele El Taio, que por cierto es ya el quinto pe
riódico de los que se publican en ef;ltct ci uclacl. 

A los que no par?zcan bien nuestras alabanzas en esta.y 
otras ocasiones, les diremos, que respetamos su elictámen, pero 
que por excesivas que aquellas fueren, son hoy más ele notar 
en razon del gran número do personas q{le tO(10 lo critican.y 
encuentran defectuoso, y delas muchas mús que deprimen ca'-
llando ó regateando los elogios cuando debian prodigarlos., 
Nosotros nos inclinamos m~s á esto últimIJ para animar y es
timular al bien; nunca para inchar á mdie, ni logrardetel'mi
nados fines, que se opongan á nuestra dignidad. 
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REVISTA. DE LA. PRENSA. DEL RUlO 
ó de la que trata de asuntos á él correspondientes. 

La Bducacion correspondiente al 10 de Enero, dice alha
blar dél plan que piensa seguir en su publicacion • que los 
alios nuevos ruedan sobre]a ingratitud, la ambicion y la hi
pocresía; que el alio nuevo trae nueva vida, así en el mundo 
físico como en el intelectual y moral. Que cada alio nuevo 
abre un profundo surco en el campo .dela humanidad, donde 
. vierte una semilla para el bien de todos, siquiera brote hú
medecida con las tristes lágrimas, con la hiel de las penas, 
con el calor de los lamen tos, etc. etc.» 

SiguE) nuestro ap}'eciable y ardoroso colega indicando, que 
no se ocupará de la circular del Sr. Silvela, hasta que oídos 
los informes de los Rectores se convierta en memoria; y su
plica á su 11 ustrísima que no espere á oirlos para acudir al so
corro de los miles de Maestros y de Escuelas, que se hallan 
sin elementos de vida por falta de pagos. Y por. último, que 
nadie puede prestar datos más seguros ni acertados que los 
que practican la enselianza, la inspeccionan y dirigen cons
tantemente, y los escritores del magisterio que se han con
sagrado á la mejora de este ramo. 

Convenidos; pero esto no va con nosotros, porque co
menzamos ahora nuestras tareas. 

Bl PnceJJtor del 31 de Enero inserta un buen artículo 
del Sr. Arrea, titulado La JJIadre. 

Bl Senuí1Zcl1'io Rxtre?Jwño del 28 de Enero'sigue' publi
cal1do la circular de la Direccion y contiene una propuesta 
clclCollsejel'O, Vocal dela Junta de I. P., para que lossuel
dos de los Maestros y Maestras so, incluyan en el presupuesto 
provinciaL. ' 

El Boletin deJFril1Ze'l'a enseñanza de Salamanca inserta 
la circular de la Dil'eccion, ya citada. 

El Faro de Badajozde 30 de Enero hace lo Il!ismo y de
nuncia algunos abusos, 
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El Monitor de Barcelona del 27 del próximo pasado sigue 
tam bien publicando la circular citada, y el 7. 0 artículo so
bre las cuestiones administrativas de la primera enseñanza. 

La Revista de Valladolid de la misma fecha publica un 
a.rtículo sobre Reformas en la JJ1'imeJ'{f, enseñanza, y otro 
titulado Bl J.lfaestro copiado de El Instructor, muy digno 
de leerse. 

,El Bco de Lérida aboga por que se eleve á superior aque
lla Escuela Normal. 

PAR. TE OFICIAL. 
En el lJoletin oficial del sábado 3 del corriente, se publicó 

la siguiente circular: 
» GOBIER:1\O DE LA. PROVINCIA. DE TOLEDO.-Es convenien

te recordar á las Autoridades locales el ueber de velar por la 
seguridad de las peI'í::lonas, y muy especialmente por las que' 
se reunen ó habitan en edificios ruinosos, en la confianza de 
que si algun peligro hubiese, los encargados de precaverle lo 
advertirían oportunamente. 

La próxim(]. repeticíon de algunos hundimientos, demues
tra que hay punible lenidad en dichas Autoridades, no tan 
solo por no denunciar é impedir que tales' edificios qontinúen 
ocupados, sino por consentir que deje de llevarse á efecto el 
derribo « en los casos que proceda» para rno exponer á los 
transeun tes. 

A fin pues de evitar un conflicto y de poner á cubierto 
la responsabilidad, los, Sres. Alcaldes dispondrán que ,inme
diatamente sean reconocidas todas las Escuelas y demás edi
ficios donde se reuna el público, dándome parte desu estado; 
yen cuanto á las casas p'articulares, que arp.enacen ruina, se 
aplicarán las leyes de policía urbana sin consideracion á nin
gun respeto, ptles sobre todos los respetos está la vida y la 
salud de sus administrados. Toledo 1.0 de Febrero de 1866. 
Manuel SOlloza." 



LA CONCILIACION. 71 

DUDAS. 
D. V. C. do P. ¿En qué consiste quo la Escuela. de Ge

rindote no se ha anunciado por concurso, segun la preven
cion 4: de la Real órden de 10 de Agosto? 

Porque habiendo vacado despues de-publicada la convo
catoria para las oposiciones, debe proveerse por resultado de 
éstas sin necesidad de anunciarse, segun la disposicion 4. a 

(le la Real órden de. 7 de Junio de 1850. 
¿ Habrá lugar á queja? 
Distinguiremos. A queja justa, creemos que no. A queja 

sin fundamento, podrá sor. 
NOTA. Hemos recibido una carta con algunas dudas de 

bastante interés. Estamos prontos á contestarlas, si se nos da 
el nombre de su autor, porque no nos es posible complacer 
en este punto más que á nuestros suscritores, y de éstos á 
los que den su firma, pues la carta es anónima. 

Dando 01 nombre pueden pregnntar cuanto gusten y con 
entera libertad, seguros de que, sea el que quiera el asunto, 
se les d:uá la oportuna contcstacion . 

• 
V A R I ED A O ES . 

Obl"a notaJlle.-Lo es sobre todo encarecimiento la ¡{y·storia 
de Jesucristo debida á la pluma del eminente escritor M. J. E. Dar
ras, que ha traducido y anotado con singular esmero el profundo ju
risconsulto y entendido canonista Sr. D. 'José Vicente Carabantes. Se 
asegura que es la mejor obm de este género que se ha publicado pOt' la 
fuerza del raciocinio y severidad de lenguaje. 

D. Qnijote.-La acreditada Revista ltispano-americana, en 
Sil núm. 27, correspondiente al 12 de Enero', publica el segundo ar
tículo del Correo de Alquife, en el cual su auto!' D. Nicolás D. Benju
mea, pone de manifiesto una vez más sus profundos conocitnien tos que 
sobre el comento filósofo del D. Quijote posee: La lectul'a de este tra
bajo es súmamente útil á los literatos españoles. 
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Niños bien efhICu,flos.-Los' periódicos de Zaragoza lIa:' 
lIlan la atencion de la autoridad hácia un plantel de muchachos .de 
corta edad, dedicados ente!'amenle á la vagancia, y que están apren
diendo por principios el oficio de !'ateros. Ger.e!'almenle van en cuadri
lla, y circulan de dia y de noche pOI' los sitios donde hay más concur
rencia, siendo fáciles de conocer por su aspecto súcio 1 y más aun por 
sus maneras atl'evidas é insolentes . 

• 
CORRESPONDENCIA. 

D. L. F. M., de T.-Se recibió el importe de su suscricion por 
seis meses. 

Doña F. D., de S. M.-Id. id. 
D. P. L. C., de C.-Id. id. . 
D. E. C., de G.-Iu. id. 
D. M. C., de Y.-Id. id. 
Doña C. R., deS. C.-:-Id. id. 
Doña G. D. Y S., de N.-Id. id. 
D. V. C. y Doña M. G. E.) de P.-Id. id. 
D. L. F. de M., de T.-Id. id. 
Doña J. L., de D. P.-Se recibió el importe de su suscricion por 

tres meses. 
D. F. S., de n. de V.·-Id. id. 
D. P. S., deN.-Id. id. 
Doña E. de la P., de M.-Id. id. 
D. S. M" de R.-Id. id. 
Doña J. V., de N.-Id. id. 
D. F. G., deS. M.-Id. id .. 
D. M. R., de A.-ld. id. 
D. J. J., de A.-Id. id. 
D. M. L., de V.-Id. id. 
Doña R. M., de'O.-Id. id. 
D. M. B. de San A., de Madrid.-Se recibieron los 23 sellos de 

su suscricion. 
D. A. G. Y R., de F.-Se hizo efectivo el importe de la suya. 

Editor responsable, D. MARlA!lO LOZANO. 

TOLEDO, 1866 . ......:Imprenta y librería de FANDO E HIJO, 
calle elel Comercio, núm. 31. 


